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 ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
JUBILACIÓN PATRONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA. 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La pensión por jubilación patronal es un derecho que tienen los ex 
trabajadores y ex funcionarios del GAD Municipal del cantón 
Latacunga, que han laborado por más de veinticinco años de 
manera permanente e ininterrumpida y que cumplen con los 
requisitos para acogerse a la jubilación patronal prevista en la ley, 
fruto de varios años de esfuerzo y trabajo cumplido en la institución. 

La municipalidad consciente de que la jubilación es un derecho 
constitucional legalmente reconocido por el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano, y al ser de impacto general la crisis económica 
generada por la pandemia del COVID-19, así como, los altos costos 
de vida en la sociedad, es imperiosa la necesidad de incrementar 
el porcentaje de aporte patronal por parte de la institución y en 
este sentido reformar la Ordenanza Sustitutiva de Jubilación 
Patronal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Latacunga. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 

 CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 33 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que, el trabajo es un derecho y un deber social, y 
un derecho económico, fuente de realización personal y 
base de la economía. El Estado garantizará a las personas 
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida 
decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 
aceptado; 

Que, el Art. 36 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que las personas adultas mayores recibirán 
atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 
privado, en especial en los campos de inclusión social y 
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económica, y protección contra la violencia. Se 
considerarán personas adultas mayores aquellas personas 
que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad; 

Que,  el Art. 37 numeral 2 de la Constitución de la República del 
Ecuador, estipula que, el Estado garantizará a las personas 
adultas mayores los siguientes derechos: 3. La jubilación 
universal;  

Que,  el Art.  226 de la Constitución de la  República  del Ecuador 
dispone que: "Las Instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley"; 

Que,  el Art.  227 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que, la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación"; 

Que,  el Art. 229 de la Constitución de la República, establece que: 
Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que 
en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del 
sector público. Los derechos de las servidoras y servidores 
públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector 
en materia de recursos humanos y remuneraciones para 
todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, 
promoción, incentivos. Régimen disciplinario, estabilidad, 
sistema de remuneración y cesación defunciones de sus 
servidores. La remuneración de las servidoras y servidores 
públicos será justa y equitativa, con relación a sus funciones, 
y valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia; 

Que, el Art. 325 de la Constitución de la Republica, determina que, 
el Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen 
todas las modalidades de trabajo, en relación de 
dependencia o autónomas, con inclusión de labores de auto 
sustento y cuidado humano; y como actores sociales 
productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores; 

Que, el Art. 326 numerales 2 y 3 de la Constitución de la Republica, 
norma que el derecho al trabajo se sustenta en los siguientes 
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principios: 2. Los derechos laborales son irrenunciables e 
intangibles. Será nula toda estipulación en contrario. 3. En 
caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales en materia laboral, estas se 
aplicarán en el sentido más favorable a las personas 
trabajadoras; 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización determina que, La autonomía 
política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista 
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad 
efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 
habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 
carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del 
territorio nacional; 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, estipula que para el pleno 
ejercicio de sus competencias y de las facultades que de 
manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial;  

Que,  el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina que los Gobiernos 
Autónomos  Descentralizados  Municipales  son   personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera propia de  los  gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que,  el Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, determina que, al 
Concejo Municipal le corresponde: El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo  descentralizado  municipal,  mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones;  

Que, el Art. 216 del Código del Trabajo numeral 2 y 3, norma que 
los trabajadores que por veinticinco años o más hubieren 
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prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

2. En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal
será mayor que la remuneración básica unificada media del 
último año ni inferior a treinta dólares de los Estados Unidos 
de América (US $ 30) mensuales, si solamente tiene derecho 
a la jubilación del empleador, y de veinte dólares de los 
Estados Unidos de América (US $ 20) mensuales, si es 
beneficiario de doble jubilación. Exceptuase de esta 
disposición, a los municipios y consejos provinciales del país 
que conforman el régimen seccional autónomo, quienes 
regularán mediante la expedición de las ordenanzas 
correspondientes la jubilación patronal para éstos aplicable. 
Las actuales pensiones jubilares a cargo de los empleadores 
en sus valores mínimos se sujetarán a lo dispuesto en esta 
regla. 

3. El trabajador jubilado podrá pedir que el empleador le
garantice eficazmente el pago de la pensión o, en su 
defecto, deposite en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social el capital necesario para que éste le jubile por su 
cuenta, con igual pensión que la que le corresponda pagar 
al empleador, o podrá pedir que el empleador le entregue 
directamente un fondo global sobre la base de un cálculo 
debidamente fundamentado y practicado que cubra el 
cumplimiento de las pensiones mensuales y adicionales 
determinados en la ley, a fin de que el mismo trabajador 
administre este capital por su cuenta. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso anterior, el jubilado no podrá percibir 
por concepto de jubilación patronal una cantidad inferior al 
cincuenta por ciento del sueldo, salario básico o 
remuneración básica mínima unificada sectorial que 
correspondiere al puesto que ocupaba el jubilado al 
momento de acogerse al beneficio, multiplicado por los años 
de servicio. El acuerdo de las partes deberá constar en acta 
suscrita ante notario o autoridad competente judicial o 
administrativa, con lo cual se extinguirá definitivamente la 
obligación del empleador; 

Que, mediante oficio S/N de fecha 03 de agosto del 2021, suscrito 
por la Directiva de la Asociación de Jubilados del GAD 
Municipal del cantón Latacunga, solicitan el aumento del 
aporte patronal  
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Que, mediante oficio Nº2022-0126-DFM de fecha 27 de enero del 
2022, suscrito por la Ing. Johanna Ochoa, Directora 
Financiera, se remite el informe técnico y disponibilidad 
presupuestaria, respecto al pedido de aumento del 
porcentaje de aporte a la jubilación patronal de los ex 
trabajadores del GAD Municipal del cantón Latacunga; 

Que, mediante oficio NºDDTH-2022-0135, de fecha 1 de febrero del 
2022, suscrito por la Dra. Marcela Naranjo Jerez, Directora de 
Talento Humano, se remite el informe técnico NºDTH-IT-2022-
048, respecto al pedido aumento del porcentaje de aporte a 
la jubilación patronal de los ex trabajadores del GAD 
Municipal del cantón Latacunga; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 240 de la 
Constitución de la República; artículos 7, 57 y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; 

EXPIDE: 

 LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
JUBILACIÓN PATRONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 3 de la Ordenanza Sustitutiva de 
Jubilación Patronal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Latacunga, por el siguiente: 

“El cálculo mensual de la jubilación patronal será el 
equivalente al 44%  de la Remuneración Básica Unificada del 
Trabajador en General vigente, aporte que será consignado 
a los ex trabajadores con derecho a jubilación de manera 
mensual y vitalicia” 
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DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA.- Déjese sin efecto toda disposición de menor o igual 
jerarquía que se contraponga a la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA.-  De conformidad con la partida presupuestaria 5.2.01.11, 
referente a Pensiones Patronales de Jubilados para el año 2022, se 
considerará el pago de pensiones a partir del mes de enero del 
año 2022, no obstante de la fecha de aprobación de la presente 
ordenanza.   

DISPOSICIONES  FINALES 

ÚNICA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
aprobación por parte del Concejo Municipal del Cantón 
Latacunga  y posterior sanción por el ejecutivo, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón 
Latacunga a los  once días del mes de mayo del 2022. 

Dr. Byron Mauricio Cárdenas Cerda Dr. Javier Peñaherrera Coronel 
ALCALDE DEL CANTÓN LATACUNGA SECRETARIO GENERAL  

El suscrito Secretario General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Latacunga, CERTIFICA, que 
la presente ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE JUBILACIÓN PATRONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA, fue 
discutida y aprobada por la Cámara Edilicia en primer debate en 
sesión ordinaria realizada el  27 de abril de 2022 y en segundo y 
definitivo debate  en sesión ordinaria realizada  el 11 de mayo del 
2022. 

Firmado electrónicamente por:

BYRON MAURICIO
CARDENAS CERDA

Firmado electrónicamente por:

VICENTE JAVIER
PENAHERRERA
CORONEL
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Dr. Javier Peñaherrera Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

La Secretaría General  del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Latacunga. Aprobada que 
ha sido la presente ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE JUBILACIÓN PATRONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA, de 
conformidad con el  Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, remite el presente 
cuerpo normativo al señor Alcalde del cantón Latacunga a efecto 
que  sancione o la observe.- Cúmplase.- Latacunga.- 12 de mayo 
del 2022. 

Dr. Javier Peñaherrera Coronel 
SECRETARIO GENERAL  

ALCALDÍA DEL CANTÓN LATACUNGA.- de conformidad con lo 
prescrito en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización sanciono la presente 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
JUBILACIÓN PATRONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA, para su 
promulgación.- Notifíquese.- Latacunga, 12 de mayo del 2022. 

Dr. Byron Cárdenas Cerda 
ALCALDE DEL CANTÓN LATACUNGA 

Firmado electrónicamente por:

BYRON MAURICIO
CARDENAS CERDA

Firmado electrónicamente por:

VICENTE JAVIER
PENAHERRERA
CORONEL

Firmado electrónicamente por:

VICENTE JAVIER
PENAHERRERA
CORONEL
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CERTIFICACIÓN.-  El suscrito Secretario General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Latacunga 
Certifica que el señor Alcalde del cantón Latacunga, sancionó la 
presente ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE JUBILACIÓN PATRONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA, en la 
fecha señalada.- Certifico.- Latacunga. 12 de mayo del 2022. 

Dr. Javier Peñaherrera Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

VICENTE JAVIER
PENAHERRERA
CORONEL
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SALINAS 

CONSIDERANDO 

QUE, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Toda persona 
tiene derecho a un hábitat seguro y saludable, a una vivienda adecuada y digna, con independencia 
de su situación social y económica”. 

QUE, el artículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 
“Se reconoce y garantizará a las personas: “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función 
y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la 
adopción de políticas públicas, entre otras medidas.”

QUE, el artículo 321 de la Carta Magna señala que: “El Estado reconoce y garantiza el derecho 
a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y 
que deberá cumplir su función social y ambiental.”

QUE, el Artículo 4, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), entre los fines de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
se establece la obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía 
de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias. 

QUE, el Artículo 7, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece a favor de los gobiernos autónomos descentralizados su 
capacidad para dictar normar de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

QUE, el artículo 57 literal a) del Código de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que al Concejo Municipal le corresponde el ejercicio 
de la facultad normativa en las materias de su competencia, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones 

QUE, mediante oficio No. GADMS-DPT-1597-2021, de fecha diciembre 07 de 2021, la 
Dirección de Planeamiento Territorial, informa que la Ordenanza que reglamenta el programa 
de legalización de terrenos municipales y asentamientos de hecho y consolidados ubicados 
en el Cantón Salinas, sancionada el dieciocho de junio de dos mil diecinueve, expresa en el 
Artículo Unico.- Reformarse la Disposición General Primera con el siguiente texto: este 
Programa se ejecutará hasta el treinta y uno de diciembre de 2021, por lo que se requiere 
prorrogar el plazo del programa hasta el 31 de diciembre de 2024, para que se cumpla con 
el proceso de socialización. 

QUE, según oficio # GADMS-PS-0792-2021, de fecha diciembre 07 de 2021, la Procuradora 
Síndica informa que revisando el proyecto de Reforma a la Ordenanza que reglamenta el 
programa de legalización de terrenos municipales y asentamientos de hecho y consolidados 
ubicados en el Cantón Salinas, no tiene observaciones al respecto, por lo que sugiere que la 
misma debe ser puesta a conocimiento de los Concejales para su análisis, revisión y posterior 
aprobación. 
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QUE, la ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE LEGALIZACION DE 
TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS 
UBICADOS EN EL CANTON SALINAS, fue discutida y aprobada por el Ilustre Concejo 
Cantonal de Salinas, en las sesiones ordinarias celebradas el veinticuatro de mayo y cinco 
de julio de dos mil dieciséis, en primero y segundo debate, respectivamente, publicada en la 
Gaceta Oficial Institucional No. 42, de noviembre de 2016.

En uso de las atribuciones contempladas en el artículo 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador, en concordancia con lo establecido en los artículos 7, 57, literal a) y 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD. 

EXPIDE 

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE 
LEGALIZACION DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y 
CONSOLIDADOS UBICADOS EN EL CANTON SALINAS

ARTICULO UNICO.- Refórmese la Disposición General Primera, con el siguiente texto: 

“Este programa se ejecutará hasta el 31 de diciembre de 2024.”

DISPOSICION UNICA 

La presente REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE 
LEGALIZACION DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y 
CONSOLIDADOS UBICADOS EN EL CANTON SALINAS, entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial, en el dominio web 
Institucional y en el Registro Oficial.  

Dada y suscrita en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Salinas, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 

Oswaldo Daniel Cisneros Soria Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño 
ALCALDE DEL CANTÓN SECRETARIO GENERAL 

CERTIFICO: Que la presente REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
PROGRAMA DE LEGALIZACION DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS 
DE HECHO Y CONSOLIDADOS UBICADOS EN EL CANTON SALINAS, fue discutida y 
aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal de Salinas, en las sesiones extraordinarias 
celebradas el catorce y veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, en primero y segundo 
debate, respectivamente. 

Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO DANIEL
CISNEROS SORIA

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO
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ALCALDIA MUNICIPAL: Salinas, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil 
veintiuno, de conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE LEGALIZACION DE 
TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS 
UBICADOS EN EL CANTON SALINAS. 

Oswaldo Daniel Cisneros Soria 
ALCALDE DEL CANTÓN 

Sancionó la presente REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
PROGRAMA DE LEGALIZACION DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS 
DE HECHO Y CONSOLIDADOS UBICADOS EN EL CANTON SALINAS, el señor Oswaldo 
Daniel Cisneros Soria, Alcalde del Cantón Salinas, a los veintiún días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno. 

Lo Certifico. 

Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO DANIEL
CISNEROS SORIA

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SALINAS 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República, en el artículo 264 numeral 1, establece que los 

gobiernos autónomos descentralizados tienen competencias exclusivas entre otras, las 

de planificar el desarrollo local y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, con el fin de regular su uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 

Que, la Constitución de la República, en el numeral 6 del artículo 3 establece que es 

deber primordial del Estado: "Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el 

territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización"; 

Que, de conformidad con el artículo 241 de la Constitución de la República, la 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, garantiza la participación de la 

ciudadanía en la formulación de la planificación y el Buen Vivir como meta para el 

desarrollo del país; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece en el artículo 467 que los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se 

expedirán mediante ordenanzas y entrarán en vigencia una vez publicados; 

Que, el artículo 41 y siguientes del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, determina la necesidad de que los gobiernos autónomos descentralizados 

tengan sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

Que, con fecha 19 de noviembre del 2021, la Secretaria Nacional de Planificación, 

mediante resolución de Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, y la  Reforma según 

resolución de Acuerdo Nro. SNP-SNP-2022-0002-A, estableció para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados GADs las directrices para la alineación de los objetivos 

estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vigentes de 

los gobiernos autónomos descentralizados con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 

2021-2025, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa, para garantizar la adecuada articulación entre la planificación y el 

ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos autónomos descentralizados. 



Viernes 24 de junio  de 2022 Edición Especial Nº 294 - Registro Oficial

26 

Que, los miembros del Consejo de Planificación Local del Gobierno Municipal del cantón 

Salinas, expidieron la Resolución en el Acta Nro. 001, para la alineación del PDOT 2021-

2024 vigente, el 15 de febrero del 2022. 

Que, los artículos 238 de la Constitución de la República del Ecuador, 1;2 literal a);5 y 

6 del COOTAD, reconoce y garantiza a los gobiernos autónomos descentralizados 

autonomía política, administrativa y financiera. 

Que, el artículo 56 del COOTAD determina que el Concejo Municipal es el órgano de 

legislación y fiscalización; 

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador, y de conformidad con el Art. 57 literales a) y e) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025. 

Artículo 1.- Naturaleza del Plan.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Cantón Salinas y su actualización, es una política pública y un instrumento de 

planificación de desarrollo que busca ordenar, conciliar y armonizar las decisiones 

estratégicas del desarrollo respecto de los asentamientos humanos; las actividades 

económicas-productivas; 

Y, el manejo de los recursos naturales, en función de las cualidades territoriales, a través 

de la definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo 

plazo, expedido de conformidad a las normas constitucionales vigentes y a las del 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, ordenanzas 

municipales, reglamentos y otras normas legales. 

Artículo 2.- Objeto del Plan.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Cantón Salinas, busca el desarrollo socioeconómico de la localidad y una mejora en la 

calidad de vida; así como la gestión responsable de los recursos naturales, la protección 

del ambiente, y la utilización racional del territorio. Los objetivos proponen la aplicación 

de políticas integrales, capaces de abordar la complejidad del territorio, su población y 
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promover nuevas normas de cohesión y redistribución, en el marco del reconocimiento 

de la diversidad. Los grandes objetivos del Plan son:  

Objetivo Desarrollo Sostenible 1.- Fin de Pobreza 

Objetivo Desarrollo Sostenible 3.- Salud y Bienestar 

Objetivo Desarrollo Sostenible 5.- Igualdad de Genero 

Objetivo Desarrollo Sostenible 6.- Agua Limpia y Saneamiento 

Objetivo Desarrollo Sostenible 8.- Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Objetivo Desarrollo Sostenible 11.- Ciudades y Comunidades Sostenibles  

Objetivo Desarrollo Sostenible 13.- Acción por el Clima  

Objetivo Desarrollo Sostenible 14.- Vida Submarina 

Para alcanzar estos objetivos que favorecen la articulación armónica del sistema 

territorial, entendido como una construcción social que representa el estilo de desarrollo 

componentes: biofísico, sociocultural, económico, asentamientos humanos, movilidad 

energía y conectividad; y, político institucional y participación ciudadana. 

Artículo 3.- Finalidad de la alineación del PDOT.- La alineación del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del cantón Salinas responde a una política y estrategia 

nacional de desarrollo y ordenamiento territorial, que tiene como finalidad lograr una 

relación armónica entre la población y el territorio, equilibrada y sostenible, segura, 

potenciando las aptitudes y actitudes de la población, aprovechando adecuadamente 

los recursos del territorio, planteando alianzas estratégicas y territoriales de uso, 

ocupación y manejo del suelo; fomentando la participación activa de la ciudadanía, 

diseñando y adoptando instrumentos y procedimientos de gestión que permitan ejecutar 

acciones integrales y que articulen un desarrollo integral entre la población y su territorio 

en el contexto local, regional, nacional y mundial. 

La alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Salinas tiene 

como finalidad mejorar las condiciones de vida de la población, la preservación y 

conservación del ambiente y los recursos naturales. 

Artículo 4.- Ámbito de la alineación del Plan.- La alineación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del cantón Salinas rige para la jurisdicción del cantón. 

Artículo 5.- Vigencia y publicidad del Plan.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del cantón Salinas tiene una vigencia temporal hasta el año 2024, pudiendo 

ser reformado de acuerdo a la normativa establecido para tal proceso. 
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Artículo 6.- Ajustes y actualización del Plan.- Los ajustes del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, serán modificaciones futuras que se realicen en su cartografía, 

en las metas o en los programas y proyectos.  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial podrá ser ajustado y modificado en las 

determinaciones que surjan en el futuro, cuando se considere necesario y se tenga 

información e insumos actualizados que puedan incidir en lo establecido en el Plan, o 

cuando se considere necesario para la mejor comprensión de su contenido, siempre 

basados en los informes pertinentes. 

Toda modificación será propuesta por la entidad a cargo de la gestión y ejecución del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y su aprobación se someterá al Consejo 

de Planificación Cantonal y al Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Salinas, quienes establecerán las debidas actualizaciones del 

Plan. 

Artículo 7.- Entidad para la gestión y ejecución del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.- Corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Salinas, a través de sus Direcciones, en el ámbito de funciones y 

atribuciones; gestionar, impulsar, apoyar, realizar los estudios y ejecutar los programas 

y proyectos contemplados en el Pían de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Los programas y proyectos de desarrollo, de ordenamiento territorial y de gestión, de 

competencia cantonal se constituyen en prioritarios para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Salinas. 

Los programas y proyectos correspondientes a otros niveles de gobierno se gestionarán 

de acuerdo a mecanismos establecidos en el artículo 260 de la Constitución, y las 

modalidades de gestión previstas en el COOTAD. 

Artículo 8.- Seguimiento y Evaluación.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Salinas, realizará un monitoreo periódico de las metas propuestas 

en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento y evaluará su cumplimiento para realizar los 

correctivos o modificaciones que se requieran. 

Artículo 9.- Aprobación Presupuestaria.- De conformidad con lo previsto en la ley, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Salinas, tiene la obligación 

de verificar que el Presupuesto Operativo Anual guarde coherencia con los objetivos y 

metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

PRIMERA.- Derógase de la parte correspondiente a la alineación de los objetivos 
estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias resultadas, metas deseadas, 
indicadores, programas y proyectos que se contrapone en el informe del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2020 -2024 aprobado en la Ordenanza de 
"ACTUALIZACION Y FORMULACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PDYOT 2020- 2024 Y EL PLAN DE 
USO Y GESTION DEL SUELO (PUGS) DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO SALINAS ", así como todas las Ordenanzas, Resoluciones y 
Disposiciones que se opongan a esta ordenanza y que se hubieran aprobado 
anteriormente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única.-  Disponer a las Direcciones y Jefaturas o cualquier otra unidad que genere 
Planes y Proyectos o de igual naturaleza la adecuación de sus planes de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestión en concordancia al plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025. 

DISPOSICION FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial, en el dominio web Institucional y en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Salinas, a los 
veinticuatro días del mes de febrero de dos mil veintidós. 

Oswaldo Daniel Cisneros Soria Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño 
ALCALDE DEL CANTON SALINAS  SECRETARIO GENERAL 

CERTIFICO: Que la ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025, fue discutida y aprobada por el Ilustre 
Concejo Cantonal de Salinas, en las sesiones ordinarias celebradas el diecisiete y 
veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, en primera y segunda instancia, 
respectivamente.  

Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO DANIEL
CISNEROS SORIA

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO
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ALCALDIA MUNICIPAL: Salinas, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil 
veintidós, de conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 324 del Código 
Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SALINAS CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025.

Oswaldo Daniel Cisneros Soria 
ALCALDE DEL CANTON SALINAS 

Sancionó la presente ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025, el señor Oswaldo Daniel Cisneros Soria, 
Alcalde del Cantón Salinas, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil 
veintidós. 

Lo Certifico. 

Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño 
SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO DANIEL
CISNEROS SORIA

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República en su Art. 238, indica que los gobiernos autónomo 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y que serán 
regidos por los principios de la solidaridad y subsidiaridad, equidad  interterritorial.  

Que, la Constitución de la República en su Art. 264, numeral 6, otorga la competencia 
exclusiva  para que las municipalidades del país, dentro de su jurisdicción, asuman la 
planificación, regulación y control del tránsito y el transporte público; 

Que, el artículo 6 del COOTAD determina que ninguna función del Estado ni autoridad extraña 
podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados, está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario 
ajeno a los gobiernos autónomos descentralizados los siguiente: literal o): impedir de cualquier 
manera que un gobierno autónomo descentralizado recaude directamente sus propios 
recursos, conforme a la ley; 

Que, el artículo 29 del COOTAD, indica que el ejercicio de las funciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados se realizará a través de tres funciones integradas: a) De 
legislación, normatividad y fiscalización; b) De ejecución y administración; y, c) De 
participación ciudadana y control social; 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en su Art. 55, literal f, reconoce la competencia exclusiva de los municipios de 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre en su territorio cantonal; 

Que, el mismo cuerpo legal en su artículo 57, literal a), establece la atribución del concejo 
municipal para el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y, literal c) que indica, crear, modificar, exonerar o 
extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute;  

Que, el artículo 568 del COOTAD señala que, las tasas serán reguladas mediante 
ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del Alcalde municipal o metropolitano, tramitada y 
aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de los siguientes servicios: literal g) 
servicios administrativos; 

Que, mediante resolución No.006-2012 CNC del Consejo Nacional de Competencias, 
publicada en el registro Oficial Suplemento 712 del 29 de mayo de 2012, se resuelve transferir 
la competencia para planificar , regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, 
a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del país; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece: a que los 
gobiernos autónomos descentralizados les corresponde, realizar en el ámbito de su 
competencia los estudios de costos de los derechos que deben pagar las operadoras por la 
emisión de los correspondientes títulos habilitantes; 
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Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
determina como competencias de los gobiernos autónomos descentralizados, recaudar los 
dineros por derechos de los contratos de operación, permisos de operación y autorizaciones 
de operación, dentro de su jurisdicción; 

QUE, en el Registro Oficial No. 719, del jueves 24 de marzo de 2016, fue publicada la 
Ordenanza para el cobro de tasas de los servicios que se prestan en la Jefatura de Tránsito,
Transporte Terrestre y Seguridad Vial del Cantón Salinas. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, 
en concordancia con los literales e) y f) del artículo 55 y los literales a), b) y c) del Artículo 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

E X P I D E: 

“REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS DE LOS SERVICIOS QUE 
SE PRESTAN EN LA JEFATURA DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y 
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN SALINAS”.

Art. 1.- En el artículo 7, en el cuadro de Servicios de Transporte Publico, después de la frase 
“Incremento de unidades por demanda (por unidad)… en la columna de valores, sustituir el 
valor de “1000,00” por “2000,00”  

DISPOSICION FINAL 

La presente reforma entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial, en el dominio web Institucional y en el Registro Oficial, 
conforme determina la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 353 del 23-octubre de 2018, que reforma el primer inciso del artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 303 del 19 de octubre de 2010. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Salinas, a los veinticuatro 
días del mes de febrero de dos mil veintidós. 

Oswaldo Daniel Cisneros Soria Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño 
ALCALDE DEL CANTON SALINAS  SECRETARIO GENERAL 

CERTIFICO: Que la REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS DE LOS 
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN LA JEFATURA DE TRANSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN SALINAS, fue discutida y aprobada por el 
Ilustre Concejo Cantonal de Salinas, en las sesiones ordinarias celebradas el diecisiete y 
veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, en primera y segunda instancia, respectivamente. 

Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO DANIEL
CISNEROS SORIA

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO
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ALCALDIA MUNICIPAL: Salinas, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil 
veintidós, de conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente REFORMA A LA 
ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN 
LA JEFATURA DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL 
CANTÓN SALINAS.

Oswaldo Daniel Cisneros Soria 
ALCALDE DEL CANTON SALINAS 

Sancionó la presente REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS DE LOS 
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN LA JEFATURA DE TRANSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN SALINAS, el señor Oswaldo Daniel 
Cisneros Soria, Alcalde del Cantón Salinas, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos 
mil veintidós. 

Lo Certifico. 

Ab. Fabián Antonio Zamora Cedeño 
SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO DANIEL
CISNEROS SORIA

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANTONIO
ZAMORA CEDENO



Viernes 24 de junio  de 2022 Edición Especial Nº 294 - Registro Oficial

34  

EL CARMEN DE PIJILÍ

Centro Parroquial – Sector la Playa  
(07)3065565 – 0994037242.  
pijili1969@hotmail.com www.gadprpijili.gob.ec 
El Carmen de Pijilí – C. Ponce Enríquez - Azuay - Ecuador 

RESOLUCION N° GADPRCP-PDYOT-01-2022 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE EL 
CARMEN DE PIJILI 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 225 de la Constitución de la República establece: El sector público 
comprende: Numeral 2: Las Entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado;  

Que, el art. 238 de la Constitución de la República indica: Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las Juntas Parroquiales 
Rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales.   

Que, el art. 239 de la Constitución de la República dispone: El régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá 
un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá 
las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el 
proceso de desarrollo; 

Que, el art. 241 de la Constitución de la República prescribe: La Planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados;  

Que, el art. 64,  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece como función de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales, entre otras, la de elaborar el Plan Parroquial 
Rural de Desarrollo, el de Ordenamiento Territorial y las Políticas Públicas; ejecutar 
las acciones del ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera 
coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 
permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 
metas establecidas;   

Que, el art. 267 de la Constitución de la República en su numeral 1, en relación con 
el art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), literal a) establecen, las competencias exclusivas de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, entre ellas: 
Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad 
y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Que, el art. 67 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, prescribe las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, entre 
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ellas, la de aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y 
las instancias de participación, así como evaluar la ejecución; 
Que, es atribución del Presidente de la Junta Parroquial Rural, entre otras, dirigir la 
elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 
concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 
ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá 
las sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de 
las instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la Ley; 

Que, el ordenamiento territorial comprende un conjunto de políticas democráticas y 
participativas de los gobiernos autónomos descentralizados que permiten su 
apropiado desarrollo territorial, debiendo propender al mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes y fundamentarse en los principios de la función social y 
ambiental de la tierra, la prevalencia del interés general sobre el particular y la 
distribución equitativa de las cargas y los beneficios; 

Que, la planificación del ordenamiento territorial regional, provincial, y parroquial, se 
inscribirá y deberá estar articulada a la planificación del ordenamiento territorial 
cantonal y distrital; 

Que, los instrumentos de planificación complementarios serán definidos y regulados 
por ley y la normativa aprobada por los respectivos órganos de legislación de los 
gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada uno 
de ellos por mayoría absoluta. La reforma de estos planes se realizará observando 
el mismo procedimiento que para su aprobación; 

Que, el art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas regula lo 
siguiente: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia 
de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través 
de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa; 

Que, el art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prescribe: 
El gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se 
requieran para la formulación de planes y políticas de conformidad con las leyes y el 
reglamento de este código. 

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 
mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos 
autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente 
nivel de gobierno, y propiciará la garantía de participación y democratización 
definida en la Constitución de la República y la Ley. 
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Que, el art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 
Los Consejo de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo 
del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; 

Que, el art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en relación 
con el art. 300 del COOTAD, establecen que los consejos de planificación de los 
gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, 
seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su 
aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 

Que, el art. 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: 
Los planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos 
descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el 
territorio. Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través 
del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la República y 
las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso 
de descentralización;  

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de el Carmen de Pijilí, 
ha emprendido mediante (Tipo de Contratación) para la Alineación del Plan de 
Desarrollo y de Ordenamiento Territorial de la Parroquia El Carmen de Pijilí 

Que, el Consejo de Planificación Parroquial, ha emitido el informe favorable en 
fecha 27 de enero 2022 en el que resolvió: “PRIMERO.- RESOLVER Favorable la
propuesta de la Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural De El Carmen de Pijilí al
Nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 denominado “PLAN DE CREACIÓN 
DE OPORTUNIDADES 2021-2025”, presentada por la máxima autoridad en 
cumplimiento al Art. 5 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A.

Que, dentro del Informe Favorable se manifiesta en calidad de conclusión: “Una vez 
analizada y debatida la propuesta de alineación del PDyOT y en cumplimiento al Art. 
29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el Consejo de 
Planificación Parroquial de el Carmen de Pijilí, concluye en que la misma cumple 
con lo determinado en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A; esto es, alinear los 
objetivos estratégicos y metas vigentes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de El Carmen 
de Pijilí, a los nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2021-2025.”, y como recomendación: “Se recomienda, a la máxima 
autoridad del GAD Parroquial de El Carmen de Pijilí, que una vez, finalizado el 
proceso de aprobación de alineación y emitida la resolución correspondiente, 
disponga la adecuación de sus planes de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión en concordancia al plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025.”

Que, una vez que se cuenta con el informe favorable por parte del Consejo de 
Planificación Parroquial, la máxima autoridad del GAD Parroquial, procedió a 
convocar al Órgano Legislativo a sesión para la aprobación de la Alineación del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Parroquial Rural De El Carmen de Pijilí al Nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-
2025 denominado “PLAN DE CREACIÓN DE OPORTUNIDADES 2021-2025”; y por 
consiguiente la finalización del proceso conforme Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-
0010-A.

Que, en sesión de fecha jueves 27 de enero 2022, la Junta Parroquial de El Carmen 
de Pijilí en calidad de Órgano Legislativo, una vez que a revisado y analizado el 
Informe Favorable presentado por el Consejo de Planificación Parroquial y por ende 
la propuesta de Alineación del PDyOT de la Parroquia El Carmen de Pijilí procedió a 
resolver: PRIMERO.- APROBAR la propuesta de la Alineación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural De Pijilí al Nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 
denominado “PLAN DE CREACIÓN DE OPORTUNIDADES 2021-2025”.
SEGUNDO.- DISPONER al Presidente del GAD PARROQUIAL DE EL CARMEN 
DE PIJILÍ emitir la respectiva resolución administrativa; y, que por su intermedio se 
disponga a quien corresponda la adecuación de sus planes de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestión en concordancia al plan de 
desarrollo y ordenamiento territorial alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 
2021 -2025.”

En ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley; en uso de las atribuciones señaladas en el artículo 8 y 67 literal a) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; así 
como, en cumplimiento a los dispuesto en el Acuerdo emitido por el Sistema 
Nacional de Planificación Nro. SNP-SNP-2021-0010-A.

RESUELVE: 

Art. 1.- APROBAR la propuesta de la Alineación del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
De El Carmen de Pijilí al Nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 denominado 
“PLAN DE CREACIÓN DE OPORTUNIDADES 2021-2025”, presentada por el 
CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE EL CARMEN DE PIJILI, en base 
al INFORME FAVORABLE presentado por el Consejo de Planificación Parroquial; y, 
a lo resuelto por el Órgano Legislativo del GAD Parroquial de El Carmen de Pijilí 

Art. 2.- DISPONER a Karina Garzón Tejedor, realizar las respectivas adecuaciones 
a los planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión en
concordancia al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de El Carmen de Pijilí 
Alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025.”; así como, el respectivo 
reporte de la alineación de objetivos y metas en el Sistema de Información para los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD - Módulo de Cumplimiento de 
Metas. 

Art. 3.- El conjunto de documentos que formen parte del proceso de Alineación del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural De El Carmen de Pijilí al Nuevo Plan Nacional de 
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Desarrollo 2021-2025, constituyen la base para la gestión administrativa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de El Carmen de Pijilí. 

Art. 4.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, y deberá ser 
publicada en la gaceta del gobierno parroquial, y actualizada en la página web 
institucional.

DISPOSICIÓN FINAL 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de El Carmen de Pijilí a los 27 días del mes de enero del año 2022.  

……………………………………
Sr. Marcelo Vásquez 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE EL CARMEN DE PIJILI 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS MARCELO
VASQUEZ MENDIETA
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CERTIFICACION 
La Mgs. Karla Mercedes Mora Aguilar con cedula de ciudadanía 
070451575-8 como SECRETARIA – TESORERA del GAD Parroquial de 
Saracay con numero de RUC 0760027460001 certifica que: 

Con fechas 13 y 27 de noviembre de 2020 se realizó las respectivas sesiones 
ordinarias en Primera y Segunda Instancia de aprobación del PDOT de la 
Parroquia Saracay en primera y segunda instancia. 

Certificación que la concedo en honor a la verdad, pudiendo la persona 
interesada hacer uso del presente documento en lo que estime conveniente. 

Saracay, 20 de mayo de 2022

Atentamente,

______________________
Mgs. Karla Mercedes Mora Aguilar 

C.C. 070451575-8

Teléfono: 072515004
Celular: 0986982553
E-mail: gadprsaracay@gmail.com 

karlamercedesmora@gmail.com

Firmado electrónicamente por:

KARLA MERCEDES
MORA AGUILAR
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GOBIERNO AUTÓNOMO       
DESCENTRALIZADO PARROQUIA RURAL DE TURUPAMBA 

Telf. 212-6022

Turupamba, 11 de mayo de 2022

Yo, Mayra Isabel Guallpa Palaguachi de C.I. 0302752399, secretaria - tesorera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquia Rural de Turupamba,

CERTIFICO
Qué: Acta de Aprobación por parte del Consejo de Planificación y Resolución Administrativa de la 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Turupamba son documentos 

originales que reposan en los archivos del Gobierno Parroquial

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

Ing. Mayra Isabel Guallpa P.
SECRETARIA – TESORERA DEL GOBIERNO 

PARROQUIAL DE TURUPAMBA
C.I 0302752399 

Firmado electrónicamente por:

MAYRA ISABEL
GUALLPA
PALAGUACHI



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
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